
 

 

 

  ACUERDO DE CONCEJO N° 005 -2025-MPA/CM 

Azángaro 29 de enero del año 2025 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZANGARO 

VISTO: 
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de enero del año 2025, Exp Adm. con registro 
11550, Exp. Adm. con registro 14516, Informe N° 1939-2024-MPA/GPP-HEGC, Informe N° 239-2024-MPA-
GA/SGABAS/ACP, Informe N° 1653-2024-MPA/SGA/LBMC, Informe N° 487-2024-MPA/GA-MASV, Informe 
N° 049-2024-MPA/GAT/YHCZ, Carta N° 169-2024-MPA/GAT, Informe N° 001-2025-MPA-GA/SGABAS/ACP, 
Opinión Legal N° 22-2025-MPA/GAJ, y;  

CONSIDERANDO: 
Que, el arơculo 194° de la ConsƟtución PolíƟca del Perú, en concordancia con el ArƟculo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece que los Gobiernos Locales 
gozan de Autonomía PolíƟca, Económica y AdministraƟva, en los asuntos de su competencia; 

Que, el arơculo 41° de la norma precitada, establece: “los acuerdos son decisiones que toma el concejo, 
referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o insƟtucional que expresan la voluntad del 
Órgano de Gobierno para pracƟcar un determinado acto o sujetarse a una conducta insƟtucional; 

Que, el arơculo 9° numeral 20) de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como una 
atribución del Concejo Municipal, “Aceptar Donaciones, Legados Subsidios o cualquier otra 
liberalidad”; 

Que, mediante Exp. Adm. con registro 11550 y Exp. Adm. 14516, el teniente Gobernador de la Comunidad 
de Layocota del Distrito de Azángaro, solicita la Aceptación de donación de terreno a favor de la 
Municipalidad Provincial de Azángaro del predio ubicado en la comunidad de Layocota con un área de 
8,000.00 m2 y un perímetro de 360.00 metros lineales, con la condición de la ejecución de una obra 
(Cerco perimétrico de 1500 metros cuadrados ubicado en la comunidad de layocota); 

Que, mediante Informe N° 239-2024-MPA-GA/SGABAS/ACP el Jefe del Área de Control Patrimonial de la 
Municipalidad, refiere que según la direcƟva N° 0006-2021-EF/54.01 DirecƟva para la gesƟón de Bienes 
Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, para la aceptación de 
donación de terreno se requiere los siguientes documentos a) escrito del donante del bien debidamente 
acreditado según la direcƟva; asimismo mediante Informe N° 001-2025-MPA-GA/SGABAS/ACP, 
recomienda que el Concejo Municipal apruebe mediante Acuerdo de Concejo Municipal la aceptación de 
donación, considerando que se cuenta con la documentación regularizada, la valorización emiƟda por la 
Gerencia de Administración tributaria con carta N° 169-2024-MPA/GAT; además, refiere que cumplido 
con la aceptación de donación corresponde gesƟonar la formalización del trámite ante notario público y 
proceder con la inscripción del predio en el registro correspondiente para garanƟzar la correcta 
incorporación del terreno al patrimonio municipal; sugiriendo que se dé el procedimiento 
correspondiente para la aceptación de donación;  

Que, mediante Opinión Legal N° 22-2025-MPA/GAJ el Gerente de Asesoría legal de la Municipalidad, 
hecha el análisis facƟco y jurídico, opina de manera favorable, la aceptación de donación del área total de 
8,000.00 m2 a favor de la Municipalidad Provincial de Azángaro; recomendando poner la presente 
solicitud al Pleno del Concejo para su exposición debate y deliberación; además, señala encauzar a la 
Oficina de secretaria general para su agenda y trámite correspondiente; 

Que, en cumplimiento de lo señalado en los documentos emiƟdos por el Área de Control Patrimonial y 
Gerente de Asesoría Jurídica; la dependencia de Secretaria General, puso en agenda para sesionar lo 
solicitado mediante los mediante Exp. Adm. con registro 11550 y Exp. Adm. 14516 presentado por el 
teniente Gobernador de la Comunidad de Layocota del Distrito de Azángaro, a fin de ser tratado en Sesión 
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de enero del 2025; 
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Que, los miembros del Concejo Municipal, luego de haber revisado la documentación anexada en el 
expediente, y visto la solicitud de aceptación de donación de terreno a favor de la Municipalidad 
presentado por el teniente Gobernador de la Comunidad de Layocota del Distrito de Azángaro, señalan 
que la aceptación de donación viene con condicionamiento, la cual es la ejecución de un proyecto 
consistente en (construcción de cerco perimétrico de 1500 metros cuadrados ubicado en la comunidad 
de layocota) por parte de la Municipalidad; luego de haber debaƟco y analizado en sesión de concejo 
municipal, a fin de definir el senƟdo de su voto los miembros del concejo emiƟeron su decisión 
correspondiente, tomando en consideración el arơculo 9° numeral 20) de la Ley N° 27972 Ley Orgánica 
de Municipalidades, atribución del Concejo Municipal, “Aceptar Donaciones, Legados Subsidios o 
cualquier otra liberalidad”;  

Que,  teniendo en consideración lo antes señalado, en uso de las facultades conferidas por los arơculos 9 
y 41 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura del acta 
de sesión Ordinaria; el pleno del concejo municipal POR MAYORIA CON VOTOS CONTRA de los señores 
regidores: Dianna de la Flor Vilca Cotacallapa,  Yunior Machaca león, Flor de Milagros Arosquipa Quispe,  
Jaime Nelson Mamani Cruz,  Maruja Calcina Cotacallapa,  Reynalado Borda Sucasaca, Fiorela Yamilet Ccari 
Leon, Beltran Ccuno Arenas, y votos a favor de los señores regidores: Pelayo Ramiro Quispe Mamani, 
Alicia Magdalena Sanca Machaca, Alex Rudy Fuentes Chambi;  se tomó el Siguiente:  
 
ACUERDO: 
ARTICULO PRIMERO. – NO ACEPTAR, la SOLICITUD DE DONACIÓN DE TERRENO ubicado en la Comunidad 
de layocota del Distrito y Provincia de Azángaro con un área total de 8,000.00 m2 y un perímetro de 
360.00 metros lineales, a favor de la Municipalidad Provincial de Azángaro, por estar condicionado a la 
ejecución de una obra por parte de la Municipalidad (cerco perimétrico de 1,500.00 metros cuadrados). 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, el presente Acuerdo a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración, Área de Control Patrimonial y a las demás dependencias perƟnentes, así como al Sr. 
Benito Mamani Huargaya, teniente Gobernador de la Comunidad de Layocota del Distrito y Provincia de 
Azangaro, para fines de Ley.    

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Oficina de Tecnología e InformáƟca, la publicación en el Portal de la 
Municipalidad Provincial de Azángaro www.muniazangaro.gob.pe 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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